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Bien que se saca a subasta y su valor

Casa compuesta de planta baja, con cubierta de
teja árabe, sita en urbanización «Gall Pigat», calle
Pigat, número 7, de Castellbell i el Vilar compuesta
de varias habitaciones y servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Manresa, al tomo 1.083, libro 25, fo-
lio 187, finca 896, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas.

Manresa, 19 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—10.637.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Massamagrell y
su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de este fecha, dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 326/99, promovido por el Procurador don Gon-
zalo Sancho Gaspar, en nombre y representación
de «Raga S. XXII, Sociedad Limitada», contra «Su-
cre, Sociedad Limitada», se saca a pública subasta
por las veces que se dirá, término de veinte días
cada una de ellas, la finca hipotecada al final rela-
cionada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en plaza de los Juzgados, núme-
ro 2, de Massamagrell, el próximo día 27 de abril,
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que se
expresará al describir la finca; no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez el día 25 de mayo,
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75
por 100 de la primera; no habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo el día 22 de junio, a las diez horas, todo
ello bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto la segunda
subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso,
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores, previamente, consignar el 30 por
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, calcu-
lándose esta cantidad para la tercera subasta res-
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la
citada consignación en la cuenta número 4400 que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en la calle Mayor, de esta localidad, sin
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho
que tiene la parte ejecutante, en todos los casos,
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.
Los autos podrán ser vistos por quienes tengan inte-
rés los viernes de nueve a catorce horas y, si coin-
cidiese en día festivo, el día anterior.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro a
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin que puedan
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se harán que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura

por escrito que no contenga la aceptación de esas
obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los edictos del último
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado
en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Nave industrial, sita en el término municipal de
Massamagrell, con fachada principal a la calle en
Proyecto 3, número 12, hoy avenida de Serra, núme-
ro 238. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Massamagrell al tomo 1.829, libro 114 de Mas-
samagrell, folio 91, finca 9.496.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de
pesetas.

Massamagrell, 4 de febrero de 2000.—La Juez,
Elena Mayor Rodrigo.—10.528.$

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo García Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
488/99-M, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Cristian Durán Guerra y doña
Yolanda López León, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de abril de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0785, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio
de 2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana: Departamento 11. Constituido por la
vivienda que ocupa el ángulo sudeste de la cuarta
planta alta, con acceso por la escalera A, o sea,
piso cuarto, puerta primera, con acceso por la esca-
lera 2 bis, de la calle Jaime I, de Mataró. Tiene
66 metros 60 decímetros cuadrados. Se compone
de recibidor, comedor, estar, cocina, paso, tres habi-
taciones, baño y lavadero. Linda: Por el frente, sur,
con la calle Jaime I; por la derecha, Torrente de
la Gatassa, hoy avenida Gatassa; por el fondo, con
el departamento 12 y con espacio común, caja de
escalera y departamento 12; por debajo, con el
departamento 8, y por arriba, con el 14.

Forma parte de una casa sita en Mataró, con
frente a la calle Jaime I, números 2 y 2 bis, y a
la avenida Gatassa, en las que hace esquina.

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Mataró, al tomo 2.625,
libro 958 de Mataró, folio 97, finca 30.954 V, ins-
cripción sexta. Tipo de subasta: 12.320.000 pesetas.

Mataró, 23 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—10.639.$

MOGUER

Edicto

Don Francisco Javier Cabrera Molina, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Moguer,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/91, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de «Excavaciones Tartessos, Sociedad
Limitada», contra don Juan José González Domín-
guez, doña Magdalena Rodríguez Infante, don José
González Rodríguez y doña Benita Domínguez Prie-
to, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 2 de mayo de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1935-0000-17-0140-91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


